
Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No. 2014-17-01-31-P 

  

FACTURA No. 

2 DONACIÓN CON USUFRUCTO VITALICIO 

10 OTORGADA POR 

11 MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO 

12 AFAVOR DE 

  

ANGELO FABRICIO CARVAJAL SOTELO 

  

14 Y 

15 JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS 

16 CUANTÍA.- USD $ 8.000,00 

18 86.5. 

19  DI3.COPIAS 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distnto Metropolitano, Capital de la 

  

22 — República del Ecuador, a los quince días del mes de diciembre del año dos 

mil catorce, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaría Tngésima 

  

Primera de este cantón, comparecen a la celebración de la presente 

25 escritura, por una parte, la señorita MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO, de 

  

estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, y por otra parte, 

27. elseñor ANGELO FABRICIO CARVAJAL SOTELO, de estado civil casado, 

28 por sus propios y personales derechos, y el señor JOSÉ ANTONIO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM. DE QUITO



  

16 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 
CARVAJAL ARIAS de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal, por sus propios y personales derechos - Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí la Notana se agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes 

por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor es 

este.- "SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública, la donacion, 

que se regirá por las siguientes cláusulas PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

donacion con usufructo vitalicio, MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO, de 

estado cil soltera en calidad de donante, ANGELO FABRICIO 

CARVAJAL SOTELO, de estado civil casado, en calidad de donatano; y 

JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS de estado evil casado en calidad de 

usufructuano vitalicio, todos por sus propios, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Qutto, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA ANTECEDENTES - a) Mediante escritura pública de 

constitución de compañía limitada otorgada en la ciudad de Tabacundo del 

cantón Pedro Moncayo, provincia de pichincha, el dos de septiembre de 

dos mil trece ante el Doctor Ángel Ramiro Barragán Chauvin Notario 

Público del cantón Pedro Moncayo, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veinte y nueve de octubre de dos mil trece, con número de 

inscripción cuatro mil ciento sesenta y tres, con número de repertorio tres 

siete uno siete uno inserta en el libro de registro mercantil; se constituyó la 

compañía de responsabilidad limitada denominada SURTITONER 8 

COPIER COMPAÑÍA LIMITADA; b) El dormcilio principal de la compañía 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M- DE QUITO



                  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

es: el Distnto Metropolitano de Quito, Cantón del mismo nombre, Provincia 

de Pichincha, República del Ecuador, lugar donde se encuentra su sede 

administrativa, c) MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO, es propietana de 

ocho mil participaciones sociales de la compañía SURTITONER 8: COPIER 

COMPAÑÍA LIMITADA, PABLO ANDRES CARVAJAL SOTELO, es 

propietano de dos mil participaciones sociales de la compañíá 

SURTITONER 8: COPIER COMPAÑÍA LIMITADA; d) La Junta Gene: 

Socios en sesión Universal, efectuada el doce de noviembre del dos 

catorce, autorizó por unanimidad la donación de participaciones soci e 

con usufructo vitalicio pertenecientes a la socia MARÍA JOSÉ CARVAJAL: 

SOTELO, conforme la disposición contenida en el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías se incorporará al Protocolo el certificado confendo por el 

Representante Legal de la compañía e) Del certificado de partiapaciones 

que adjuntamos se desprende soy propietaria de ocho mil participaciones 

sociales de la Compañía SURTITONER 8 COPIER COMPAÑÍA LIMITADA, 

que fueron adquiridas mediante escritura pública de cesión de 

participaciones otorgada el cuatro de abril de catorce ante Doctora Manela 

Pozo Acosta Notana Trigésima Primera del Cantón Quito, provincia 

Pichincha, inscnta en el Registro Mercantil del cantón Quito con número de 

repertorio cuatro cero cinco cuatro tres, con fecha de inscripción treinta y 

uno de octubre de dos mi catorce, número de inscripción uno cero uno 

nueve inscríta en el libro de cesión de participaciones TERCERA 

DONACIÓN CON USUFRUCTO VITALICIO- Con los antecedentes 

expuestos MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO, en calidad de donante tiene 

a bien donar ocho ml participaciones sociales de la Compañía 

SURTITONER 2 COPIER COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del donatario 

ANGELO FABRICIO CARVAJAL SOTELO quien acepta la donación con 

reserva de usufructo vtalico a JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS- 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D M. DE QUITO 

   
   
   
    
     

 



    

Dra. Mariela Pozo Acosta 
CUARTA ACLARATORIA.- Se aclara que JOSÉ ANTONIO CARVAJAL 

ARIAS, tene como estado civil casado con disolución de la sociedad 

conyugal conforme se desprende de la partida de matrimonio con razón por 

sentencia del Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, el diaz de 

noviembre de dos mil tres; se declara disuelta la sociedad conyugal 

formada por los conyugues JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS Y 

MARCIA IRENE SOTELO ALMEIDA, inscrita en Registro Mercantil del 

Cantón Quito con número de repertono tres siete ocho siete cero, fecha de 

inscripción dieciséis de septiembre de dos mil catorce, número de 

inscripción tres siete dos uno, en el registro de libro de registro mercantil 

QUINTA: CUANTÍA - La donación se lo realiza a título gratuito, pero se 

regula como cuantía de esta donación con reserva de usufructo vitalicio el 

valor de OCHO MIL DOLARES NORTEAMERICANOS (USD $ 8.000,00) - 

SEXTA - ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN. MARÍA JOSÉ CARVAJAL 

SOTELO tienen a bien aceptar en todos sus términos la presente donación 

con reserva de usufructo vitalicio, a ÁNGELO FABRICIO CARVAJAL 

SOTELO en calidad de donatano y JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS en 

calidad de usufructuario vitalicio, por lo que ÁNGELO FABRICIO 

CARVAJAL SOTELO acepta la donación con reserva de usufructo vitalicio 

a favor de JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS, y, por otra parte JOSÉ 

ANTONIO CARVAJAL ARIAS acepta sl usufructo vitalicio constituido a su 

favor, de igual manera se dan por notificados con la presente donación con 

reserva de usufructo vitalicio; además declaran que eximen al Notano de la 

no presentación del inventano de bienes conforme lo dispone el articulo mil 

cuatrocientos vente y tres del Código Civil Vigente - SÉPTIMA: ACTA DE 

JUNTA.- Se adjunta el Acta de Junta Universal de Socios que acordó 

autorizar la presente donación con usufructo vitalicio y transferencia de 

participaciones y se inscribirá en el libro respectivo esta donación con 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS SURTITONER $: COPIER CIA. LTDA. 

En la cuudad de Quito D M, el doce de noviembre de dos mil catorce siendo las OSHOD inicia la Junta 

Universal de Socios, en el domicilio de la comparta SURTITONER de COPIER CIA, LTDA,, ubicada 

el Distrito Metropolitano de Quito, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, República del 

Ecuador, lugar donde se encuentra su sede admimstrativa, confirmando la asistencia de PABLO 

ANDRES CARVAJAL SOTELO Y MARÍA JOSE CARVAJAL SOTELO, se desna como secrerdag 

Ad-hoc a ROSA JANNETH MONTENEGRO CORDOVA, conformando el ciento por ciento de las | 

participaciones de SURTITONER ée COPIER CIA, LTDA, ! 
1. DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO DE LAS PARTICIPACIONES | 

SOCIALES DE 1.A COMPAÑÍA SURTITONER é: COPIER CIA: LTDA. ) 

La presente reunión es para dar a conocer que por motivos de no poder a cargo de la compañía mi + / 

cumplir con las obligaciones de socia Írente a la compañía he decidido donar mus participaciones 

sociales con reserva de usufructo vitalicio; por lo que la señorita MARÍA JOSÉ CARVAJAL ARIAS 

propone donar sus ocho mil participaciones sociales de la compañta SURTITONER dk COPIER CÍA 

LTDA, con reserva de usufructo vitalicio 

Donac:ón que se hace de la siguiente manera, en calidad de donatario el señor ÁNGELO FABRICIO 

CARVAJAL SOTELO con reserva de usufructo vitalicio a JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS, 

Una vez analizados todos los puntos del orden del día y quedando aprobadas las decisiones por 

unanimidad se da fin a la Junta Universal de Socios siendo las 13H30, para constancia y verificación 

firmañ las partes 

  

de A 
MARIA JOSÉ CARVAJAL SOTELO. 

SOCIA,



  

ENZGRO CORDOVA 

  

ROSA JANNETH MON' 

ARIO AD-HOC SECRE    

   
ANGELO PABRICIO CARVAJAL SOTELO 
PRESIDENTE EJECUTIVO - REPRESENTANTE LEGAL 
SURTITONER de COPIER CIA LTDA. 

 



CERTIFICADO DE APORTACIONES 
COMPAÑÍA SURTITONER €: COPIER CIA. LTDA. 

En la cradad de Quito DM, a los tremta y un días del mes de octubre de dos mul catorce certifico 
que: 

MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO es propietaria de ocho mil mn GO 
! sociales de la Compañía SURTITONER € COPIER CIA, LTDA,, que tueron| 

  

adguiridas mediante escritura pública de cesión de participaciones otorgada 
| 

Trigésima Primera del Cantón Quito, proviacia Pichincha, inscrita en el / 

el cuatro de abril de 2014 ante Dra Mariela Pozo Acosta Notaria 

Registro Mercantil del cantón Quito con número de repertorio cuatro cero 
cmco cuatro tres, con fecha de inscripción 31 de octubre de 2014, número 
de inscripción uno cero uno nueve inscrita en el libro de cesión de 
participaciones 

Atentamente, 

  

AGA AE 

  

ANGBLO FABRICIO CARVAJAL SOTELO 
PRESIDENTE EJECUTIVO — REPRESENTANTE LEGAL 
SURTITONER € COPIER CIA. LTDA.



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No. 2014-17-01-34-P- 

    

FACTURA No. 

5 

8 

3 

10 INFORMACIÓN SUMARIA 

El 

12 OTORGADA POR 

13 PEDRO RAFAEL CARVAJAL CHACON 

14 Y 

15 ROSA JANNETH MONTENEGRO CORDOVA 

16 

17 CUANTIA.- INDETERMINADA 

13 

13 5.6. 

DI 1 COPIAS 

  

22 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

23 la República del Ecuador, a los quince días del mes de diciembre del 

24 año dos mil catorce, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria 

Trigésima Primera de este cantón, comparece a la celebración de la 

  

26 — presente escntura, el señor PEDRO RAFAEL CARVAJAL CHACON, de 

27 estado civil casado, por sus propios y personalas derechos, y la 

señora ROSA JANNETH MONTENEGRO CORDOVA, de estado civil 

    

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DN M. DE QUITO



w 

3 

3 

Dra. Mariela Pozo Acosta 
soltera, por sus proplos y personales derechos.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vinud de haberme exhibido 

sus cédulas de ciudadanía, cuyas coplas fotostáticas debidamente 

_5 certificadas por mí la Notaria se agregan.- Advertidos que fueron los 

17| - comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados del 

   

20 

e E 
N Ñ 

| presente instrumento público, tlenen a bien declarar como efectivamente 

lo hacen y dicen: "Nosotros, PEDRO RAFAEL CARVAJAL CHACON y 

ROSA JANNETH MONTENEGRO CORDOVA, manifestamos a la 

solicitud de INFORMACIÓN SUMARIA, realizada por, la señorita MARÍA 

JOSÉ CARVAJAL SOTELO, manifestamos lo siguiente. A LA 

PREGUNTA UNO - Que tenemos sesenta y tres y cuarenta y sicte años 

de edad respectivamente; que somos de nacionalidad ecuatoriana; que 

somos mayores de edad; y, estamos domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito.- A LA PREGUNTA DOS - Conocemos y nos 

consta que la señorita MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO, es 

propistana de ocho mil participaciones sociales de la compañía 

SURTITONER £ COPIER COMPAÑÍA LIMITADA.- A LA PREGUNTA 

TRES.- Sabemos y nos consta que la señorita MARÍA JOSÉ CARVAJAL. 

SOTELO, posee los suficientes medios para subsistir y poder dar en 

donación con usufructo vitalicio las participaciones sociales antes 

mencionadas.- A LA PREGUNTA CUATRO.- Porque es verdad, sabemos 

y nos consta de todo lo declarado" - HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN.- 

La cuantía es indeterminada - Hasta aquí la petición, la misma que está 

firmada por la Abogada Grace Álvarez Delgado, con registro número 

diecisiete guión dos mil trece guión quinientos noventa y tres del 

Consejo de la Judicatura, queda elevada a escritura pública con todo el 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

    

Dra. Mariela Pozo Acosta 

valor legal - Se cumplisron los preceptos legales del caso y Isida que le 

fus esta escniura integramente a los comparecientes por mí la Notana, 

    

  

SR. PEDRO RAFAEL CARVAJAL CHACON 

00. MOP 4 Ss” 

SE 
SRA. ROSA JANNETH MONTENEGRO CORDOVA 

cc. 1092 MY 12 

     

     

LA NOTARIA 

ORA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D-M. DE QUITO 

 



  

   

  

009 - 0108 reno cele 

  

CARVAJAL SOTELO MARIA JOSE 

LAA Aa 

  

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No. 2014-17-04-31-P- 

   
11 ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoli 

12 — Capital de la República del Ecuador, a los quince días del 

13 de diciembre del año dos mil catorce, ante mí Dock 

14 MARIELA POZO ACOSTA, Noteria Trigésima Primera del 

15 Cantón Quito, en atención a la petición formulada por la 

16 señorita MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO, de estado civil 

17 soltera, por sus propios y personales derechos, tendiente a 

18 — acreditar su patrimonio para efectos de la donación con reserva 

de usufructo que va a efectuar a favor del señor ANGELO 

  

FABRICIO CARVAJAL SOTELO y del señor JOSÉ ANTONIO 

21 CARVAJAL ARIAS, LAS OCHO MIL PARTICIPACIONES 

22 SOCIALES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA SURTITONER 8 

  

COPIER COMPAÑÍA LIMITADA, solicitando para ello se 

24 proceda a receptar su declaración juramentada por lo que en 

w ejercicio de LA FE PUBLICA QUE ME HALLO INVESTIDA Y 

  

DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA w 

NOTARIA TRIQÉSIMA PRIMERA DEL D 34. DE QUITO



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1  EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

2 NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PROMULGADA EN EL 

3 SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA 

4 Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

¡5 PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA 

[6 A LA SEÑORITA MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO, DE EN 

—Á ACUERDO A LOS DOCUMENTOS QUE ME PRESENTA 

| d COMO HABILITANTES Y EN VIRTUD DE LA CEDULA DE 

| 3 CIUDADANIA QUE ME PRESENTA; AL EFECTO INSTRUIDA 

110 POR MÍLA NOTARIA, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE 

TIENE DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO DECLARA 

  

12 QUE TIENE SUFICIENTE PATRIMONIO PARA DAR EN 

13 DONACIÓN LAS OCHO MIL PARTICIPACIONES SOCIALES 

14 QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA SURTITONER 4 COPIER 

15 COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR DEL SEÑOR ANGELO 

16 FABRICIO CARVAJAL SOTELO Y DEL SEÑOR JOSÉ 

17 ANTONIO CARVAJAL ARIAS.- POR LO QUE CUMPLIDOS 

18 LOS REQUISITOS LEGALES, QUEDA CONCEDIDA LA 

19 AUTORIZACIÓN PARA DONAR LAS OCHO MIL 

20 PARTICIPACIONES SOCIALES QUE TIENE LA SEÑORITA 

21 MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO EN LA COMPAÑÍA 

22  SURTITONER € COPIER COMPAÑÍA LIMITADA, EN FAVOR 

23  ANGELO FABRICIO CARVAJAL SOTELO y del señor JOSÉ 

24 ANTONIO CARVAJAL ARIAS.- El original de esta diligencia se 

25  Incorporará al libro respectivo de esta Notaria extendiendo 

26 DOS copias certificas de la misma para los efectos legales 

27 pertinentes - Se cumplieron los preceptos legales del caso y 

23 — leída que fue esta acta integramente a la compareciente por mí 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D M. DE QUITO



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS SURTITONER € COPIER CIA LTDA. 

En/la ciudad de Quita DM, el dove de noviembre de dos mil catorce siendo las O9HOD intcla la Junta 

Universal de Socios, en el domiciho do la compañía SURTITONER € COPIER CIA. LTDA. ubicada 

el Distrito Metropolitano de Quito, cantón del mismo nombre. provincia de Piehanoha, República del 

Ecuador. lugar donde se encuentra su sode admuistratwa, confirmando Ja asistencia de PABLO 

ANDRÉS CARVAJAL SOTELO Y MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTFLO, se designa Como secretario| 

  

Ad=hae a ROSA JANNFTIT MONTENEGRO CORDOVA, conformando el el 

  

ento por ciento de las 

participaciones de SURTITONER € COPIER CIA. LTDA. 

1 DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO DE LAS PARTICI 

  

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SURTITONER é COPIER CIA LTDA. ! 

  

La preseñte reunión es para dara conacer que par motivos de no poder a cargo de la campaña | 

cumplir con las obligaciones de socia frente a la compañía he decidido donar mis particiniciones 

  

E CARVAJAL ARIAS | 
  sociales con reserva de usulmucto vitalicio, por lo que la señorita MARÍA JOSI 

  

própune donar sus acho múl participaciones sociales de la compañía SURTITONER € COPIER CIA 

LTDA. con reserva de usufructo vitalicio. 

Donación qué se hace de la siguiente manera, en calidad de donatario el señor ÁNGELO PABRICI 

CARVAJAL. SOTELO con reserva de usufructo vitalicio a: JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS 

Una vez analizados todos los putos del orden del dia y quedando aprobadas las decisiones por 

anenimidad se da fin a la Junta Universal de Socios siendo las 19H130, para constancia y verificación 

firman las partes 

  

RVAJAL SOTEL
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
la Notaria, aquella se ratifica en todo lo expuesto y fima 
conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

SRTA. MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO 
CC. HZ ZO 

   
LA NOTARIA 

            

[ pocJórá MARIELA POZO ACOSTA 

Ri IGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON - ES FIEL COPIA DE LA DILIGENCIA NOTARIAL DEL ACTA NOTARIAL 
DE AUTORIZACION DE DONACION OTORGADA POR MARÍA JOSÉ CARVAJAL 
SOTELO A FAVOR DE ANGELO FABRICIO CARVAJAL SOTELO Y JOSÉ 
ANTONIO CARVAJAL ARIAS, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA PARA LOS FINES 
LEGALES CONSIGUIENTES - EN QUITO, A QUINCE DE DICIEMBRE DOS MIL 
CATORCE - 

  

   OTARIA: E pos PRIMERA FERIOS 
MÉLDIS JU < 

   

o, 
ÉSIMA PRIMERA DEL. .CANTON, 

Pie MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM. DE QUITO   

   



  

PABLO ANDRÉS CARVAJAL SOTELO. 

SUCIO, 

  

ROSA JANNETH MONTENEGRO CORDOVA 

SECRETARIO AD-110C 

   LL ESA. 
ANGELO FABRICIO CARVAJAL SOTELO 

  

SURTITONER 8 COPIER CIA, LTDA. 

 



CERTIFICADO Dl: APORTACIONES 
COMPAÑÍA SURTITONER é: COPIER CIA. LTDA. 

En la csudad de Quito DM, á los treinta y un días del mes de actubre de dos mil catorce certifico 
ques 

  

MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO es propietaria de ocho mil participacio 

  

    
sociales de la Compañía SURTITONER d€ COPIER CIA LTDA., que fuéro 
adquiridas mediante escritura pública de cesión de participaciones otorgada 
el cuamo de abril de 2014 ante Dra, Mariela Pozo Acosta Sotariq | 
Frigtsima Primera del Cantón Quito, provincia Pichincha, inscrita en el l 
Registro Mercantil del cantón Quito con número de repertorio cuatro cero | 
cinco euatro tres, con fecha de inserspción 31 de octubre de 2014, número 
de inscripción uno cero uno nueve inscrita en el libro de cesión de 

participaciones 

Atentamente 

  

ANGELO FABRICIO CARVAJAL SOTELO 
PRESIDENTE EJECUTIVO REPRESENTANTE LE: 
SURTITONER € COPIER CIA, LTDA 

    

 



     

   

ISA DEL ECUADOR 

    

La 

   1717682079 
CARVAJAL SOTELO MARIA JOSE. 

 



ee 

     
17134G300z 

AL SOTELO AUSELO FÁBRICIO 

   



       

    

  

-0276 1707432843 
CARVAJAL ARIAS JOSE ANTONIO.



Dra. Mariela Pozo Acosta 

L reserva de usufructo vitalicio. OCTAVA-= ANOTACIONES.- EL 

DONATARIO queda facultado para solicitar al señor Notano Público del 

Cantón Pedro Moncayo siente razón de esta donación de participaciones 

sociales con reserva de usufructo vitalicio al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución refenda en la cláusula segunda, y al señor 

Registrador Mercantil para que anote al margen de la insenpción CO mM 
A 

  

correspondiente; de igual manera queda integrado el capttal social de la 

  

8 compañía SURTITONER € COPIER COMPAÑÍA LIMITADA de la siguiente 

  

  

      

9 o  _  __ __-_— 

os TEA Tarna j ] socios anna, | Seras | PARmIPACIONES | 
ANGELO FABRIIO CARVAJAL SOTELO | 80000 | 500000 000 
PABLO ADRÉS CARVAJAL SOTELO | 200000 | 200000 2900 

TOTAL | i0s0090 | 1o000g0 10.000     
  

10 NOVENA. GASTOS- Los gastos que conlleve esta donación con 

11 usufructo vitalicio correrá de cuenta del donatario, quien además queda 

12 — facultado para solicitar la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

13 Quito- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

14 estlo".- Hasta aquí la minuta la misma que está firmada por la Abogada 

15. Grace Álvarez Delgado, con matricula número diecisiete guión dos mil trece 

16 — guión quinientos noventa y seis del Foro de Abogados - Se cumplieron los 

17 - preceptos legales del caso y Isída que le fue esta escritura íntegramente a 

18 los comparecientes por mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo 

19 expuesto y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

20 

21 

o 
23  SRTA, MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO 

Cc. musa 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M- DE QUITO



Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

SR. ANGELO FABRICIO CARVAJAL SOTELO 

  

6 00. /HMIrrI oz 

3 L e 

10 SR. JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS 
Cc. 297432472 
   

   

  

MARIELA POZO ACOSTA 

17 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGÓ ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DONACIÓN CON 
USUFRUCTO VITALICIO OTORGADA POR MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO A 
FAVOR DE ANGELO FABRICIO CARVAJAL SOTELO Y JOSÉ ANTONIO 
CARVAJAL ARIAS.- DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA - EN QUITO, A 
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE - 

 



"Notaria Premeza del 
Camión Pedro Moncayo: 

Tabacundo - Ecuador 

Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

RAZON DE MARGINACION 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 

DA “SURTITONER 8 COPIER CIA. LTDA”, CELEBRADA ANTE EL 

NOTARIO DEL CANTON PEDRO MONCAYO, DR ANGEL RAMIRO 

BARRAGAN CHAUVIN, EL DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, DE LA PRESENTE ESCRITURA DE DONACION CON USU- 

FRUCTO VITALICIO OTORGADA POR MARIA JOSÉ CARVAJAL SO- 

TELO COMO DONANTE DE OCHO MIL PARTICIPACIONES SOCIA- 

LES A FAVOR DEL DONATARIO ANGELO FABRICIO CARVAJAL SO- 

TELO QUIEN ACEPTA LA DONACION CON RESERVA DE USUFRUC- 

TO VITALICIO A FAVOR DE JOSE ANTONIO CARVAJAL ARIAS, CE- 

LEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA. DE LO QUE DOY FE.- TABA- 

CUNDO, A CATORCE DI RO DEL AÑO DOS MIL QUINCE     



ESPACIO 
EN. 

BLANCO 

y
n



,4 Registro Mercantil de Quito Mm 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5938 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 196 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1717632879 CARVAJAL SOTELO | Quito DONANTE Soltero 
MARIA JOSE 

1707432843 CARVAJAL ARIAS — | Quito USUFRUCTUARIO — | Casado 
JOSE ANTONIO 

1713443602 CARVAJAL SOTELO. | Quito DONATARIO Casado 
ANGELO FABRICIO           

  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA ESCRITURA: 15/12/2014 
NOTARÍA: = ¡NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 
¡NOMBRE DEL NOTARIO: DRA MARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN: QUITO 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SURTITONER E COPIER CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[No apuca   

5. DATOS ADICIONALES: 
LA DONANTE TIENE A BIEN DONAR 8000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
DONATARIO CON RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO AJOSE ANTONIO CARVAJAL ARIAS..- SE TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4163 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 29 DE OCTUBRE DEL 2013.- 
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.4 Registro Mercantil de Quito   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

  
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA( 

  

     

  

'L MES DP FEBRERO DE 2015 

LAR 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV (6 DE DICIEMBRENSO-78 Y GASPAR ORILLA 

/ pl 
/ 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEI 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 

c
o
m
a
 

h
a
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